
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.776

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 04-05-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.868

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,



de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 11-05-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.869

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.



Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 11-05-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.790

Agencia Estatal de Administración Tributaria
ÁVILA

CITACIÓN PARA NOTIFICACIONES

Al no ser posible la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a la
Administración Tributaria, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo



105.6 de la L.G.T. (redacción por Ley 66/97), se citan a los interesados/representantes que se relacionan para
ser notificados de las providencias de apremio dictadas, liquidaciones practicadas, diligencias de embargo y
demás actos del procedimiento recaudatorio por comparecencia en la Dependencia Provincial de Recaudación
de la A.E.A.T., situada en la calle Madre Soledad nº 1, Ávila, o en el lugar que expresamente se indique.
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En el caso de no comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de
ésta citación, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de dicho plazo. Los que no comparecieron para ser notificados podrán interponer recurso de
Reposición ante la Dependencia Provincial de Recaudación de la Agencia Tributaria de Ávila en el plazo de
quince días a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia ante-
riormente indicada o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional en el mismo plazo, sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

Ávila, 4 de mayo de 2001.

El Jefe de la Dependencia en funciones, Alfonso Ruano de la Cal.
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Número 1.721

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27-12-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden inter-
poner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-
dad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995).

Régimen: Agrario Ajena. N.I.F.: 05/0019339364.
Nombre y Apellidos: Emilio Mendoza Lozano.
Baja: 31-10-00. Localidad: Arévalo.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial.

Ávila, a  26 abril 2001.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

– o0o –

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 1.727

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

La Junta Agropecuaria Local de Madrigal de
las Altas Torres, con domicilio en C/ Arévalo, s/n
Madrigal de las Altas Torres, 05220 Ávila; ha solici-
tado el CAMBIO DE TITULARIDAD del coto pri-
vado de caza MENOR cuyas características son las
siguientes:

- Denominación del coto: "SAN ISIDRO
LABRADOR" AV-10.187

- Localización: Término Municipal de MADRI-
GAL DE LAS ALTAS TORRES (Ávila).

- Descripción: Tiene una superficie de 9.422 Has.
y linda al Norte, con provincia de Valladolid, al Este,
con término municipal de Blasconuño de
Matacabras, Moraleja de Matacabras y Barromán, al
Sur con término municipal de Bercial de Zapardiel,
Mamblas y Rasueros y al Oeste con término munici-
pal de Horcajo de las Torres y río Trabancos.

Lo que se hace público para que cuantos se consi-
deren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio en Ávila, durante el plazo de 20 días hábi-
les a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, a 26 de abril de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel
Pardo Ontoria.

– o0o –

Número 1.877

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 9 DE MAYO DE 2001 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE

CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE
SE HACE PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA INSTALACIÓN

ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIENTE N°
4135-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás
Luis de Victoria, 19 por la que se solicita
Autorización Administrativa para el establecimiento
de la STR LAS HERVENCIAS, y una vez cumplidos
los trámites ordenados en el art. 53 de la Ley
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54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
así como en el Título VII del R.D. 1.955/2000, de 1
de diciembre, que regula los procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Subestación
transformadora 45/15 KV, denominada "Las
Hervencias". Consta de: Sistema de 45 KV tipo inte-
rior en celdas aisladas de SF6 con un total de 5 posi-
ciones. 2 trafos de potencia 45/15 KV-20MVA.
Sistema de 15 KV. tipo interior en celdas de aisla-
miento, compuesto por 21 posiciones. Este sistema
se completará con la dotación en intemperie de 2
transformadores de servicios auxiliares y 2 baterías
de condensadores.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1.955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 9 de mayo de 2001.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de
31/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.794

Ayuntamiento de Palacios de Goda

EDICTO

D. LADISLAO GIBAJA SÁEZ Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Palacios de Goda

hace público que, contra el acuerdo adoptado el día
22 de febrero de 2001 por el que se efectuó la apro-
bación inicial del PRESUPUESTO para el ejercicio
de 2001 y de la Plantilla de persona NO se presentó
ninguna reclamación por lo que se considera defini-
tivamente aprobado, transcribiendose a continuación
de conformidad con lo dispuesto en el número 3 del
artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, el resumen por
capítulos del mismo.

GASTOS:
Resumen por Capítulos
Ejercicio: 01

CRÉDITOS
CL. ECONÓMICA INICIALES %______________________________________________

1. Gastos de personal 9.964.256 19,64
2. Gastos en bienes corrientes

y servicios 16.457.566 32,44
3. Gastos financieros 450.000 0,89
4. Transferencias corrientes 400.000 0,79
6. Inversiones reales 22.254.499 43,87
9. Pasivos financieros 1.200.000 2,37

TOTAL PRESUPUESTO 50.726.321

INGRESOS: 
Resumen por Capítulos
Ejercicio: 01

PREVISIONES
CL. ECONÓMICA INICIALES %______________________________________________

1. Impuestos directos 8.769.560 17,29
2. Impuestos indirectos 30.000 0,06
3. Tasas y otros ingresos 2.882.000 5,68
4. Transferencias corrientes 11.129.036 21.94
5. Ingresos patrimoniales 7.685.422 15,15
7. Transferencias de capital 11.230.303 22.14
9. Pasivos financieros 9.000.000 17,74
TOTAL PRESUPUESTO 50.726.321

PLANTILLA DE PERSONAL:
Puestos______________________________________________

Secretario-interventor 1
Oficial servicios múltiples
Contratado laboral 1
Operario servicios múltiples
Contratado laboral 1

Palacios de Goda a 3 de mayo de 2001.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.831

Ayuntamiento de Adanero

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culo 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos del Municipio que
se va a proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a
proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Burgos el nombramiento de Juez de
Paz Sustituto en el mismo.

Los interesados en este nombramiento podrán pre-
sentar la oporturna solicitud en la Secretaría del
Ayuntamiento en el plazo de treinta días naturales.

Adanero, 8 de mayo de 2001.

El Alcalde, Gabriel Gil Ortega.

– o0o –

Número 1.841

Ayuntamiento de
Navarredonda de Gredos

ANUNCIO

ENAJENACIÓN DE LOTE MADERABLE
4.ª/2001 EXTRAORDINARIO DE SECOS Y

DERRIBADOS EN EL MONTE DE U.P. N.º 98,
POR PROCEDIMIENTO DE SUBASTA Y

TRÁMITE DE URGENCIA

Aprobados por el Pleno de la Corporación los
pliegos de condiciones económico administrativas y
particulares de la explotación, así como técnico
facultativas. Se anuncia subasta pública urgente del
lote maderable señalado:

Contenido del Contrato: Constituye el objeto del
contrato, la adjudicación de la enajenación del apro-
vechamiento maderable citado en el encabezamiento,
propiedad municipal.

Modalidad de adjudicación: Expediente extraor-
dinario por procedimiento abierto, mediante la forma
de subasta, y trámite de urgencia, de mejora.

Lugar de ejecución y características: Monte de
U.P. n.º 98 del catálogo propiedad municipal de
Navarredonda de Gredos.

Garantías: Garantía provisional de 106.500 ptas.
La Garantía definitiva ascenderá al 4 por 100 del pre-
cio de adjudicación del lote.

Presentación de proposiciones y modelos: En la
Secretaría Municipal durante el horario de oficinas,
de 10 a 14 horas, conforme al modelo incluido en los
pliegos de condiciones que se haya a disposición de
los interesados en las oficinas municipales.

Fecha límite de presentación de ofertas: El día
en que se cumplan TRECE DÍAS NATURALES,
desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, contados desde el siguiente
al de la fecha de publicación del mismo en dicho
Boletín, finalizando el plazo el día siguiente hábil si
coincidiera el último en sábado, domingo o festivo.

Apertura de ofertas: En las oficinas a las 14,00
horas del último día de plazo para presentar las pro-
posiciones, según clausula anterior.

Órgano de contratación: Pleno del
Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos. Telefax:
920 348001.

Segunda subasta: De quedar dicho lote desierto,
se procederá a la realización de una segunda subasta
a los cinco días naturales siguientes al de celebración
de la primera, o el inmediato hábil posterior, de coin-
cidir el mismo con sábado, domingo o festivo, a la
misma hora y en el mismo lugar, y con las mismas
condiciones.

Criterio de selección: El precio más alto ofrecido
por dicho lote, cuyas características se señalan a con-
tinuación, partiendo del valor de tasación base, y no
contrayendo el Ayuntamiento obligación de adjudi-
cación definitiva alguna, de no cubrirse el precio
índice.

LOTE MADERABLE 4.º/2001
(EXTRAORDINARIO DE SECOS Y DERRI-

BADOS POR EL VIENTO Y LA NIEVE)

– Especie: Pinus sylvestris.
– Localización: Cuartel A, Tramo Varios, Rodales

1 a 13 ambos inclusive.
– Objeto del aprovechamiento: Los pies señalados

y numerados de esos rodales de color rojo.
– N.º de pies: 2.849.
– Volúmenes: 1.065,00 m3 con corteza, y 873,30

m3 sin corteza.
– Valor por m3: 5.000 ptas.
– Valor tasación: 5.325.000 ptas.
– Valor índice: 6.656.250 ptas.
– Modalidad de aprovechamiento: A riesgo y ven-

tura.
– Forma de entrega: en pie.
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– Porcentaje de corteza: 18 por 100.
– Plazo máximo de inicio de la ejecución: 2 meses

desde la fecha de adjudicación.
– Época de corta: Año 2001.
– Vías de saca a utilizar: Las propias del monte.
– Ingresos en el fondo de mejoras del Monte: 15

por 100 sobre el valor de la adjudicación.
– Destrucción de despojos: 426.000 ptas

(Condiciones 13.1 y 13.2 Pliegos es. Maderas).
– Gastos de operaciones facultativas: 159.750

ptas. (Señalamiento más revisión de cubicación).

Navarredonda de Gredos a 8 de mayo de 2001.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

– o0o –

Número 1.858

Ayuntamiento de Casasola

EDICTO

Por acuerdo de Pleno celebrado el día 7 de abril,
se ha aprobado el Padrón Fiscal del Impuesto de
Vehículos de Tracción Mecánica del año 2001.

El que se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que los interesados puedan inter-
poner ante el Sr. Alcalde recurso de reposición pre-
vio al contencioso administrativo en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Casasola, a 17 de abril de 2001.

El Alcalde, Carlos San Segundo.

– o0o –

Número 1.862

Ayuntamiento de El Barraco

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en los artículos
15.1 y 17.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, regu-
ladora de las haciendas locales, y vistos los informes
a que se refiere el artículo 25 de la misma, se acuer-

da, por unanimidad de los señores concejales presen-
tes, con carácter provisional, el establecimiento y
aprobación de la siguiente ordenanza:

TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17.1 de la Ley 39/1988, el presente acuerdo provi-
sional, así como el texto de la ordenanza fiscal anexo
al mismo; se expone al público en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia, durante el plazo de 30 días hábiles, a fin
de que los interesados puedan examinar el expedien-
te y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

El Barraco a 9 de mayo de 2001.

El Alcalde, José M.ª Manso González.

– o0o –

Número 1.863

Ayuntamiento de El Barraco

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebra-
da el día 7 de mayo del año 2001, ha aprobado ini-
cialmente el presupuesto General para el ejercicio de
2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el artículo 151 de la
citada Ley puedan presentar las reclamaciones que
estimen, por los motivos que se indican en el punto
2.º del citado artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 150 de la pre-
dicha Ley, el presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En El Barraco a 9 de mayo de 2001.

El Alcalde, José María Manso González.

16 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 23 de mayo de 2001


